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eft país. IDs de hacer constar que los 
Satos citados son los únicos que se han 
logrado obtener y que los anteceden
tes respectivos fueron elevados al Juz_ 
jpaido Jjdo. de Instrucción de primer 
Sumo.”

Montevideo, 5 de Julio de 1938.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56’50 59*50
Libras esterlinas: 101*— 106’—
Dóllars: 20'13 21*28
Liras: 67*50 68*50
Francos suizos: 462*17 486*70
Reichsmarks: 8*12 8*53
Belgas: 340*10 858*20
Florines: 11*24 11*85
Escudos: — —
Coronas Checoeslov.: 70*75 73*50
Coronas danesas: 4*49 4*74
Coronas noruegas: 5*07 5*27
Coronas suecas: 5*18 5*47
Fesos argentinos m/L: 5*28 5*57

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

SECC ION DE PRIMERA ENSE
ÑANZA

Visto el expediente incoado ai Ins
pector de Primera enseñanza de Cas- 
JeUón, don Rafael Jara Urbano, para 
depurar las causas que motivaron su 
fajóursión en el articulo 171 de la vi
gente Ley de Instrucción Publica y 
|n cumplimiento de lo dispuesto en la 
|>rden de 1.° de Julio próximo pása
lo  (GACETA del 9).

Teniendo v en cuenta que en el cita
do expediente queda plenamente com
probado que el retraso del interesado 
en incorporarse a su destino fué de
bido a causas ajenas a su voluntad y 
le  acuerdo con los informes emitidos 
con relación a este expediente,

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar sobreseído el expediente ins
truido al mencionado Inspector,

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos.

Barcelona, 1.° de Agosto de 1938. — 
El Director General: Esther^ Antieh. 
•— Señor Inspector Jefe de Primera 
Enseñanza de la provincia de Tarra
gona*

ANUNCIOS D E PREVIO PAGO
EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez del Juzgado de Primera Xns_ 
«apoía número ocho* do esta eiudad,

en providencia ide catorce del actual 
recaído en el expediente sobre extra
vío de valores y documentos, promovi
do por el Banco Exterior de España* 
y apareciendo en el Edicto publicado 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
del día diez de Junio último, relativo 
a dicho expediente, algunos errores, se 
rectifican en la forma siguiente por 
medio del presente Edicto que com
plementa y rectifica el anterior men
cionado.

En la página 1.278 del ejemplar de 
la GACEa A  DE LA REPUBLICA, co
rrespondiente al día diez de Junio pró
ximo pasado, con referencia a los tí
tulos acciones preferentes 7 por 100, 
Compañía General del Corcho**, inclui
dos bajo el epígrafe 7.° del Grupo pri
mero, en la columna tercera, línea ter
cera, se dice : “210. acciones de 500 pe
setas nominales cada una, números 
130.281/490 en 21 títulos de “100** ac
ciones números 63.029/49, con cupón 
número 1.

Debe decir: “Acciones preferentes
7 por 100, Compañía General de Cor
cho: 210 acciones de 500 pesetas no
minales cada una, números 130.281/490 
en 21 títulos de “10** acciones núme
ros 63.02U/49, con cupón número 1.

El error consiste en decir 100 en vez 
de “10” .

Otro error que contiene el mismo 
©dicto. Aparee© m  la página 1.279,
linea novena de la columna segunda*, 
con referencia a loa títulos “Obliga- 
Qíones 5 y8 %, empréstito Villa de Ma
drid Ensanche”, depositados por don 
Faustino García Miyar, donde dice: 
“Veinte títulos serie D., de 2.500 pese
tas nominales cada uno, números 
1.015/17 — 2.091 — 2.201/2 —
2.2Q7/8 —  2.668 —  3.852 — 3.835/39—  
4.$24/26 —  4.569 y 7.128.**

JP^be deoir / “20 títulos serie B, de 
2.500 pesetas nominales cada uno, nú
meros 1.015/17 — 2.091 — 2.201/2 -__
2.207/8 —  2.668 — 3.352 — 3.835/39 
—  4.5^4/26 — “4.469” y 7.123.’*

El error consiste en poner 4.569 en 
vez de “4.469** y;

Finalmente aparece en ©1 edicto 
otro error que consiste: En la pági
na 1.280, columna tercera, con refe
rencia al grupo segundo, epígrafe 
X X X V d o n d e  dice: “XXX VIII - Bo
nos Tesorería “4 y2” — Depositante 
Britisch Overseas Bank Ltd. — Lon
dres (Cuenta corriente) —  16 títulos 
serie A, de 1.000 pesetas nominales 
cada uno, números 6.329/44. — 8 tí
tulos serie B., de 10.000 nominales cel
da uno, números 794/801, con cupón 
vencimiento 5/6/38.*’

jL>ebe decir: “XXXVIII Bonos oro 
Tesorería “4 % ’* —  Depositante Britsh 
Óverseas Bank Ltd. —  Londres (Cuen
ta corriente) —  16 títulos señe A., 
de 1.000 pesetas nominales cada uno, 
húmeros 6.329/44 — 8 títulos serie B., 
de 10,000 ¡pesetas nominales cada uno 
números 794/801, con cupón venci
miento 5/6/38.**

El error consiste en decir en el tí
tulo del epígrafe XXXVIII: Bonos oro 
Tesorería “4 en vez de Bonos oro 
Tesorería “4 %**,

Y para los efectos expresados, y 
demás que motivaron la publicación

del Edicto anterior, a que se ha hecho 
referencia, se expide el presente en 
Barcelona, a diez y seis de Julio de 
mil novecientos treinta y ocho. — El 
Secretario: Ramón Franquesa.

X—207

ANUNCIO

Don Jesús Lozano Algarra, asegu
rado en “ESPAÑA S. A., Compañía
Nacional de Seguros, declara haber 
extraviado la póliza número 9.514 emi
tida por dicha Sociedad con fecha 4 
de Diciembre de 1935, y en cumpli
miento de lo que dispone ia R. O. del 
27 de Marzo de 1915, hace público di
cho extravío por medio del presente 
anuncio a fin de hacer constar que si 
no fuese presentada ninguna reclama
ción respecto al expresado contrato 
ante la Dirección de la expresada 
Compañía (Príncipe de Vergara, nú
mero 38, (Madrid), dentro del término 
de 30 días a contar desde la publica
ción de este anuncio, se tendrá por 
nula y sin efecto alguno la póliza ori
ginal y se emitirá un duplicado de la 
misma en sus sustitución.

Barcelona, 18 de Agosto de 1938..
“ESPAÑA” , S. A., Compañía Nacio

nal de Seguros. P. P. —  J* González.
X—208

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor juez de primera instancia del Juz
gado número nueve, de testa Capital, 
en providencia de este día, dictada eñ 
el expediente sobre declaración de au
sencia de don Juan Vivet y Vilardeñ, 
promovido por su espora doña Mar
garita Viñeta Benejam, la cual solicita 
la administración de sus bienes; por la 
presente se llama par segunda y últi
ma vez al ausente el expresado don 
Juan Vivieit Vilardell y a las personas 
que se crean con mejor derecho a la 
administración ,1o cual habrán de jus
tificar mediante los correspondientes 
documentos, para que se personen en 
©1 expediente a hacer uso de su dere
cho dentro del término de dos meses.

Apercibidos que de lo contrario les 
parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Barcelona, once de Agosto de mil 
novecientos treinta y ocho. — El Se
cretario, Ldo. José María Salva.

jJiligencia: Acredito por la x>resen~ 
te que la inserción del anteñor edicto 
debe ser «ejn forma de pobre, cuyo, be
neficio -ene solicitado la instante; doy 
fe. —* Salvá.

J. C—85

D. JOSE PORCEL HERNANDEZ,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por Xa (presente requisitoria se ci-
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$ja, llama y eitíplaza a Luía Bou Rl~ 
fa», teniente del Cuappo de Zapadores 
Itinaxiores, que íha estado destinado 
fen el Centro de Organización Perma
nente de Ingenieros de Tortosa, cu» 
yais demás circunstantciias y actual pa
gadero se deseo nocen} para que den
tro del término de diez días a contar 
fieside su publicación en la GACETA 
D¡E LA REPUBLICA y Boletines Ob
élales de Tarragona, Valencia y Jaén, 
coanjpare2?ca en este juzgado, con ob
jeto de notificarle el auto de proce
samiento verificado en su contra, r©~ 
jeibirle" indagatoria y ser reducido a 
privón, decretada en el sumario que 
ge instruye bajo el número 66 de
1937, «obre rapto de la joven Con- 
fcepción Lara Camadho, apercibido que 
fie no verifiioarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
bw& lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
fe todas las autoridades do la nación, 
dispongan se «proceda a la busca y 
Captura d© diodo procesado, ponién
dolo, caso de ser habido, en la prL 
sión de este partido, a disposición de 
©ate Juzgado.

Dado en Martes, a 2 de agosto de 
1M8S.—  El Juez, José Porcol.—<E1 
Secretario, Antonio Villar.

J. O*— 1.932

/  por el presente que es librado «a mé- 
ritos del sumario 145 de 1938 por sui
cidio de un desconocido, las señas del 
cual son; cabello* negro rizado copa gran
des entrada^frotjtóos, yestia camise
ta y oanzolcillp  ̂ blanco©,, jarsei azul, 
temo color marrón, americana y pan
talón marrón, en la cual bay la ins
cripción "Medrana Bilbao”, zapatillas 
y cinturón de cuero y calcetines ne
gros; cuyo becfhio ocurrió a las veinte 
y una hora® de hoy en la vía férrea y 
kilómetro 27/600t delante de los mu© 
IIe& de pequeña velocidad, de la Esta
ción de esta ciudad, son llamados el 
legal representante o más .próximo 
pariente ¡del interfecto para que den
tro del término ¡de cinco días compa
rezca ante este Juzgado de Instrucción 
de Mataré, calle de Casas Sala, n.° 5 a 
fin de declarar e¡n el mencionado su
mario y serle ofrecido el procedi
miento del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, apercibién
dole que de no comparecer le recaerá 
el perjuicio correspondiente.

Dado en Mataró a 18 de julio de
1938.— Eli Juez de Instrucción acci
dental, Vladimiro . ^ é s ^ ^ ;.J©©nefteT 
riOs José Miquél.

X O.— 1.933

DON MIGUEL VALLS MARIN, Se
cretario judicial de la villa y par
tido de Matilla del Palancar, y del 
Tribunal de Subsistencias y Precios 
indebidos de la misma, 
certifico: Que en el expediente de

fue luego se hará mención se ha dic~ 
sado sentencio, cuyo encabezamiento y

parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

“Sentencia. — En la villa ele Men
tí 11 a del r" al anear, a treinta de Julio 
d¡e mil novecientos treinta y ocho. 
Vistos por mí don Higinio Hinarejoe 
Salvador, Juez de Primera Instancia 
cia e Instrucción de la misma y su 
partido, como Presidente del Tribu
nal de Subsistencias y Precios inde
bidos de esta misma villa por delega
ción del Tribunal Especial de Guar
dia de Cuenca, los presentes autos de 
juicio verbal seguidos ante este Tri
bunal a virtud de denuncia interpues
ta por la Guardia de Seguridad del 
destacamento de ©sita localidad, contra 
Juan León Molira Martínez, d© treinta 
y siete años de edad, casado, peatón, 
natural y vecino de esta Villa, con do
micilio en la calle de Pozo de la Nie
ve, hijo de Saturnino y Hennenegilda, 
sobre actos de hostilidad y desafección 
al Régimen, derivados de la compra
venta de huevos a precios abusivos, 
habiendo sido parte ©1 Ministerio 
Fiscal; y

Fallo. — Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Juan León Mo
lina Martínez, de la denuncia contra 
el mismo formulada por la Guardia 
d© Seguridad del destamemto de esta 
villa «obre compraventa de huevos a 
precio abusivo que no reza lew presen
tes autos. Publiquéis© esta resolución 
en ©1 “Boletín OncíáT de la provincia 
y GACETA DE LA REPUBLICA, fi
jándose ateos ejemplares en el tablón 
dé anuncios de este Tribunal, Plaza 
del Meneado y demás sitios públicos 
de esta localidad; y remítase testimo
nio 4 © la misma a la Dirección Gene
ral de Abaftécimi/enito y Tribunal B»**. 
pecial de Guardia de esta provincia, 
expidiéndose para todo ello los despa
chos necesarios. Así por esta sen- 
teñóla definitivameníte juzgando lia pro 
nuficio, y fi^ — Higiñio Hf*
narejos. Rubricado.

Publicación. — Dada, leída y publi
cada fué la anterior sentencia por el 
señor Presidente que la firma, estando 
celebrando Audiencia pública en el día 
de su fecha. Doy fe. — M. Valls'. Ru
bricado.”

Y para que conste en cumplimiento 
<J© lo mandado expido la presente en 
Motilla del Palonear, a primero de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
ocho. — V.° B.° El Presidente del 
Tribunal Higinio Hinarejos. — Ldo, 
Miguel Valls.

J. O.—1.9M

DON MIGUEL VALLS MARIN, Se
cretario judicial de la villa y par
tido de Motilla del Palancar, y del 
Tribunal de Subsistencias y Precios 
indebidos de la misma.
Certifico: Que en el expediente de

que luego ©e hará mención se ha dic : 
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente;

“Sentencia. — En la Villa de Mon- 
tilla del Palancar, a treinta de Julio 
da mil novecientos treinta y ocho. 
Vistos por mí don Higinio Hinarejos

Salvador, Juez de Primera Instancia 
cia e Instrucción de la, misma y su 
partido, como Presidente del Tribu* 
nal de Subsistencias y Precios inde
bidos de ¡esta misma villa por deiegte 
clón del Tribunal Especial de Guari
dla de Cuenca, los presen tes autos d& 
juicio verbal «eguidos ante este Trip 
bunal a virtud de denuncia interpues
ta por la Guardia de -Seguridad <M 
destacamento de esta villa contra Qufe 
dalup© Malero García,, de treinta y ufe 
©üo ido edad, ca&ada con perfecto S&L 
vador Toledo, sin profesión especial* 
hija de Pedro y  de Narcisa, natural 
y vecina de esta villa, con domicilio 
en la calle de San Roque, ¡sobre sufe» 
tos de hostilidad y desaf ección al Réu 
gimen con motivo de día venta de bufe 
vos a precio abusivo, habiendo sido 
porte el Ministerio Fiscal.

Fallo, — Que debo absolver y ate 
suelvo libremente a Guadalupe Melero 
García d© la denuncia contra la mismfe 
formulada por la Guardia de Segur!* 
dad del destacamento de esta viQ% 
sobra compra-venta id© huevo® a pr«* 
cios abusivos que encabeza loe prese®*, 
tes autos. Pubdíqucse esta nefeoluciófe 
en el “Boletín Oficial” de esta proviso 
da y GACETA De LA REPUBLICA* 
fijándose otros ejemplares en ©1 t&bídfe 
d¡© anuncios d© este Juzgado, Plaza 
del Mercado y demás sitios públicos 
de esta localidad; y remítase testimo  ̂
nlo literal de la misma a la Direc
ción General de Abastecimiento y Trfc. 
búnal! Especial de Guardia d© lá prte 
vincia, expidiéndose para todo ello lofe 
despachos necesarios. Así por esta x&t 
sentencia definitivamente juzgando, M 
pronuncio, mando y fimo. Higinio 

^Hlnaifejpfe, Rubricado.
Publicación. -— Dada, leída y pubii* 

cada fué la anterior sentencia por fk 
señor Presidente que la fu ma, estand*

. Q||ebrando Audiéncua pública en el dife 
dé su fecha. Doy fe. — M. Valls. Ru
bricado.”

Y para que conste en cumplimiento 
de lo mandado expido la presente ©fe
Motilla del Palancar, a primero dfe 
Agosto de mil novecientos treinta y 
ocho. — V.° B.° El Presidente del 
Tribunal, Higinio Hinarejos. — Ldfo 
Miguel Valls.

J. Q.-~1.98fi

DON MIGUEL VALLS M ARIN , Se
cretario judicial de la .villa y par
tido do Motilla del Falancar, y del 
Tribunal de Subsistencias- y Precios 
indebidos de la misma.
Certifico: Que en el expediente de

que luego se hará mención se ha dio. 
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva spn del tenor literal 
siguiente: ; . ;■

“Sentencia. — En la Villa de Mon- 
tilla del Palancar, a treinta de Julio 
de mil novecientos treinta y ocho. 
Vistos por mí clon Higinio Hinarejofe 
Salvador, Juez de Primera instancia 
cía e Instrucción de la misma y M 
partido, como Presidente del Tribu* 
pial de Subsistencias y Precios ind&* 
bidos de esta misma villa por delegfe*
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ción del Tribunal Especial de Guar
dia de Cuenca, los presentes autos de 
juicio verbal seguidos ante este Tri
bunal a virtud de denuncia interpues
ta por la Guardia de Seguridad dd 
destacamento de esta villa contra Ma
ría Moreno Núñeü, de sesenta y dos 
años de edad, viuda, sin profesión es
pecial de esta naturaleza y vecindad, 
con domicilio en la calle de San Ro
que, sobre actos de hostilidad y des
afección al Régimen, consistentes en 
la compra-venta de huevos a precios 
abusivos, habiendo sido parte el Mi
nisterio FiscaJl; y

Fallo. — Que debo absolver y ab
suelvo libremente de la denuncia for
mulada sobre venta de huevos a pre
cio abusivo a la inculpada Maria Mo
reno Núñez, con toda clase de pro
nunciamientos favorables. Publiquen 
asta resolución en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia y GACETA DE LA 
REPUBLICA, fijándose otros ejempla
res en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, Plaza del Mercado y demás 
sitios públicos de esta localidad, y 
remítase testimonio literal de la mis
ma a la Dirección General de Abas
tecimientos y Tribunal Especial de 
Guardia de la provincia, expidiéndose 
para todo ello los despachos necesa
rios. Así por esta mi sentencia defini
tivamente Juzgado, la pronuncio, man 
do y firmo. — Higinio Hinarejoo. Ru
bricado.

Publicación. — Dada, leída y publi
cada fué la anterior sentencia por. el 
señor Presidente que la firmâ  estando 
cel©bra»f|o ̂ uKiien(¿a pública^n q\ día 
de su feéha. Doy ife. — M. Valls. Ru
bricado.”

Y para que conste en cumplimiento 
de lo mandado expido la presente en 
Motilla del Palonear, a primero de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
ocho. — V.® B.° El Presidente del 
Tribunal, Higinio Hinarejoa. — Ldo. 
Miguel Valls.

FELIX JOFRE ARQUES, artillero
de la D. C. A., procesado por el su
puesto delito de deserción frente al 
enemigo, cuyas demás circunstancias 
personales se desconocen, comparece
rá en el término de quince días, ante 
el domicilio de esta Delegación, a res
ponder de loe cargos que le resulten 
ietn la causa que se le sigue, bajo aper 
cibimiento de que si no lo hace se le 
declarará rebelde.

Barcelona, 7 de Agosto de 1938. — 
El Delegado Instructor, A. Rodríguez.

J. M.—2.689

DON FRANCISCO CADIZ NAVA
RRO, Teniente Auditor, Secretario 
Relator del Tribuna/I Permanente 
del VII Cuerpo de Ejército, Instruc
tor de la causa número 604, instrui
da contra Frandpoo Durán Morillo, 
por ti delito de deserción.
Por la presente sito, llamo y em- 

pftazo, al soldado de la Seooión de Za
padores del Batallón, liotoriaado de

Ametralladoras núm. 7, Francisco Du- 
rán Murillo, hijo de Juan y de An
tonia, natural de Campanario, avecin
dado en la misma, partido judicial de 
Castuera, que nació el 4 de Julio cié 
1916, de oficio campesino, de estado 
soltero, su estatura 1’670 metros, pe
lo negiro, oejas al peLo, ojos castaños, 
nariz larga, barba poblada, boca re
gular y color amarillo, para que den
tro del término de quince dias a par
tir desde el en que se publique ¡la 
presente requisitoria, comparezca en 
esta Secretaría, sita m  esta plaza, ca
lle de Yedros, núm. 1, o ante la au
toridad del punto en que se halle, en 
la inteligencia de que si no lo hiciere 
así, será declarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo a las Au
toridades, tanto civiies como militares, 
que dispongan su busca y captura y 
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición, auxiliando de este modo a 
la Administración de Justicia.

Y para la pub.icidad de la presente 
requisitoria 3e interesa su inserción 
en 1? GACETA DE LA REPUBLICA 
y “ Boletín Oficial’* de esta provincia.

Cabeza del Buey, a 11 de Julio de 
1938. — El Auditor Instructor, Fran
cisco Cádiz.

J. M.—2.690

DON FRANCISCO CADIZ NAVA
RRO, Teniente Auditor, Secretario 
Relator del TrlbunaU Permanente 
del VII Cuerpo de Ejército, Instruc. 
-rí&r de la causa número 620, ins
truida contra eli soldado Jerónimo 
Espinosa Rodríguez, por el delito de 
deserción.
Por te -presente cito, llamo y ern- 

plazo al soldado Gerónimo Espinosa 
Rodríguez, de la segunda .Compañía, 
del Batallón Motorizado de Ametra
lladoras núm. 7, hijo de Fermín y de 
Fedipa, natural de Malagón, provincia 
de Ciudad Real, nacido el 80 de Sep- 
tiémbfé de 1906, de oficio labrador, 
estado casado, de estatura 1*678 me
tros, de pedo rubio, cejas pobladas, 
ojos castaños, nariz larga y color ru
bio, sin más señas personales; para 
que dentro del término de quince días 
desde si en-que ae publica la presente 
requisitoria, comparezca en evta Se
cretaria, sita en esta ¡daza, calle de 
Yedros, núm. 1, o an*Je ia autoridad 
d p u n t o  en que se halle, en la inte
ligencia de que si no lo hiciera así 
será declarado rebelde.

Al miaño tiempo encargo a las Au
toridades, tanto civiies como militares, 
que dispongan su busca y captura y 
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición, auxiliando d's este modo a 
la Administración de Justicia.

Y la publicidad de la presente 
requisitoria se interesa su inserción 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
y “Bdetjn Oficial̂ ' de la provincia de 
Ciudad Real.

Cabeza del Buey, a 11 de Julio de 
1906. — IA Auditor Instructor, Fran
cisco Cádiz.

J. M.—2.691

DON FRANCISCO CADIZ NAVA* 
RRO, Teniente Auditor, Secretario 
Relator del Tribunal Permanente 
del VII Cuerpo de Ejército.
Por la presente cito, llamo y em* 

plazo a Pablo Murillo Rico, Mariano 
Momtabán Prieto, Eustaquio Maciá Ro 
dríguez, Luis Díaz Montaño, Tomás 
Díaz Sancho y Matías Rojo Gala, del 
11 Grupo de Asáito, 43 Compañía, pa
ra que dentro del término de quince 
días a contar desde el en que se pu
blique esta requisitoria, comparezcan 
en esta Delegación, sita en es*a plaza, 
calle de Yedros, núm. 1, en la inteli
gencia de que si no lio hicieren así, 
serán declarados en rebeldía.

A l  mismo tiempo encargo e  las Au
toridades, tanto civiies como militares, 
que dispongan su busca y captura y 
caso de ser habidos los pongan a mi 
disposición, auxiliando de este modo a 
la Administración de Justicia.

Y para la publicidad de la presente 
requisitoria se interesa su inserción 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
y “Boletín Oficial” de la provincia de 
Badajoz.

Caoeza del Buey, a 12 de Julio de 
1938. — El Auditor Instructor, Fran
cisco Cádiz.

J. M.—2.69*

DON FRANCISCO CADIZ NAVA
RRO, Teniente Auditor, Secretario 
Relator del Tribunall Permanente 
idel VII Cuerpo de Ejército, InstrUC-' ~ 
tor de íañoáüsa li&herb 
da contra él cabo Tomás Giménea 
moreno, por el delito de automutir 
(faoión.
Por le presente cito, llamo y em

plazo a7 Cabo Tomás Giménez More
no, de la cuarta Compañía del tercer 
Batallón de la Brigada de Trenes Blin 
dados, últimamente dado de añta del 
Hospital, Base de Alicante y cuyas 
demás circunstancias personales se ig
noran, para que uentro del término 
de quince días a contar desde el en 
que se publique esta requisitoria, com 
parezca en esta Secretaría, sita en 
esta plaza, ce*-- a Yedros, núm. 1, o 
ante la autoridad del punto en que se 
halle, en la inteligencia de que si no 
lo hiciera asi, será declarado en re
beldía.

Al mismo tiempo encargo a las Au
toridades, tanto civiies como militares, 
que dispongan su cusca y captura y 
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición, auxiliando de este modo a 
la Administración de Justicia.

Y para la publicidad de la presente 
requisitoria se interesa su inserción 
«1 la GACETA DE LA REPUBLICA 
y “Boletines Oficiales” de los provin
cias de Madrid, Toledo, Badajoz y AIL 
cante.

Cabeza del Buey, a 11 de Julio de 
1938. — BU Auditor Instructor, Fran
cisco Cádiz.

J. M.—2.00§
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FRANCISCO CADIZ NAVA-¿O, Teniente Auditor, Secretario afeitar del Tribunal! Permanente oel VII Cric up o de Ejército, Instruc
to r  de la  causa núm ero 490, instruida  contra A lberto Lozano Heras, 
por elí delito 'de deserción.Por la. oresente cito, llamo y em-- j>lar o ri moldado cM secando ÍD®cixa~ ¿5 . di i quinto Regimiento d© Caba-IR A  ib, do Lozano H eras, hijo de 

¡Jdrinue! y de Enriqueta, n atura l ú% A C am bra, provincia de Ciudad Res#, avecindado en A rgam asilla de Alba, partido judicial Alcázar de San Juan, nacido en 25 de M arzo de 1915 y de profesión estudiante de Medicina, p a r a  que dentro del término d© quine© días a partir desde el en que se publique la  presente requisitoria, compares can en esta Secretaría, s ita  en esta 
plaza, calle de Yedros, núnx. 1, o an te  la autoridad del punto en que se halle, 
leu la  inteligencia de que si no lo hiciere así, será declarado en rebeldía.Al mismo tiempo encargo a las Autoridades, tanto civiles como militaren, i£ue dispongan su busca y captura y  caso de ser habido lo pongan a mi disposición, auxiliando de esto modo a |a  Administración de Justicia.Y p a ra  la publicidad de la presente requisitoria se interesa su inserción m  la GACETA DE LA REPUBLICA gr *‘Boletines Oficiales'* de las provincias de Ciudad Real, Toledo, Alicante jr Badajoz.Cabeza del Buey, a 11 de Julio ám $938, — El Auditor Instructor, Fr&a- 
'm&QQ Cádiz, J. M.—2.604
DON FRANCISCO CADIZ NAVARRO, Teniente Auditor, Secretario Relator del Tribunal! Permanente del VII Cuerpo de Ejército.Por la presente cito, llamo y emplazo al Teniente don Diego Pérez Lie- frena, de 25 años de edad, de estado 
en tero , natural de Cabeza del Buey, con domicilio en Bisco (Badajoz), del Arma de Infantería, para, que dentro dial término de quince días, a contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en esta Delegación, site en esta plaza, calle de Yedres, núm. I, en la inteligencia de que no Y hiciera ari será declarado ‘en rebebía,

Al mi rano tiempo encargo a  las Au
toridades, tanto civiles como militares, que díjpcrigen su busca, y captura, y 
caco de sor habido lo pongan a  mi disposición, auxiliando da este modo a  la  Administración de Justicia.Y para la publicidad de la  presente requ’ ifc re sa  gu inserción rn  Ir ^  C JA  Bri LA. REPUBLICA y  <4b o  i 71 ~c le  la  provincia de Badajoz.

Cabeza <M Buiey, a  12 de Julio de 193 S. — BU A uditor Instructor. F ran cisco Cádiz.
J. M.--2.095

¿DON FRANCISCO CADIZ NAVARRO, Teniente Auditor, Secretario Relator del Tribunal! Permanente del VII Cuerpo d© Ejército.

P or la presente cito, llamo y em plazo al Alférez don Pablo Luengo Carns, para que dentro del térm ino de quince días, a contar desde el en que so publique e&ía requisitoria, compa
rezca en esta Delegación, sita en es
ta  plaza, calle de Yedras, núm .1, en la inteligencia de que si no lo hiciere agí 
será declarado en rebeldía.Ai mismo tiempo encargo a  las Au
toridades, tan to  civiles como •militare®, que «dispongan su busca y  cap tu ra y  caso de ser habido lo pongan a  mi disposición, auxiliando do este modo a la Administración de Justicia.Y p a ra  la  publicidad de la  presente requisitoria se interesa su inserción en la GACETA DE LA REPUBLICA y ' Boletín Oficial” da la  provincia de Madrid.Cabeza cM Buey, a  12 de Julio de lúas. — El Auditor Instructor, F ran cisco Cádiz.

J. M.—-2.636
JOSE MARIA PONCE GIRON, hL jo de Prudencio y tía Dolores, n a tura l de San Clemente, reemplazo de 192$, 

de oficio carrete ro ,' perteneciente aí C. R, I, M. .núm, 8, de essta capital, 
de donde desapareció sin haberse presentado posteriorm ente a i haber sido habido; lia rá  su presentación ante el 
Tribuna!! Perm anente de Justicia Milita r  de l«, Dem arcación Centro, p ara  responder de los cargos que pudieran resu ltarle  ée  Causa que ge le instruye por el delito de deserción, dentro de cinco días a  p a rtir  de a  puM cadóa 
de la presente, apercibiéndole que sí no comparece se rá  declarado en re beldía.

Com ea, a  .23 ée Julio de 193$. — El Befreg&á© Instruc to r (ilegible).
j .  M ,--2.69?'

AMADEO FERNANDEZ PEREZ, hijo de A gustín y  de Vicenta, natural 
de Cañada Juncosa (Cuenca), de profesión ciclista, reem plazo de 1936, per
teneciente ai O. R. I. M. núm , 3, ée 
esta  capital, ée donde desapareció sin haberse presentado posteriorm ente ni haber «sido habido; se p resen tará ante el Tribunal Perm anente ele Justicia M ilitar de la  Demarcación Centro para  responder de So® cargos que contra él pudieran resultarle de la  causa número 554 que contra él se intruye por el delito de deserción, dentro del plazo de cinc© días, a  p a rtir  de isa publi
cación de la  presente, apercibiéndole que sí no comparece será declarado en rebeldía.

Cuenca, a  23 ds Julio de 1988. - -  El D e lg ad o  Instruc to r (Ilegible),
J. M.—2.69$

EUSEÜIO SOMOVILLA, hijo de Felipe y de Nicanora. natural de Val- demetro del Rey (Cuenca), de oficio labrador, reemplazo de 1928, pertenecien te  al O. R. I. M. núm. 8, de este capi
tal, de donde desapareció sin que ’m  haya, presentado posteriorm ente ni haya sido habida; h ará  su presentación ante' el Tribunal Perm anente de Justicia M ilitar de la  Demarcación Cen

tro  p ara  responder de los cargos que pudieran resu ltarle  de la  Causa número 601 que se instruye1 contra  él por el delito de deserción, dentro del plazo de cídjco d ías a p a rtir  de la  publicación de la  presente, apercibiéndo
le que si no comparece ¡será ded'&rad© 
en rebeldía.Cuenca, a  23 de Julio de 1938, — M  B reg ad o  Instruc to r (ilegible).J. M.—2 .68#

MANUEL OERDAN LO JAN, hijo 
do Cosme y de M aría, natural de En- 
guídanos (Cuenca), ¡perteneciente al reemplazo de 1935 y  dependiendo d©t 
C. R. I. M. núm. 8, de esta plaza, dé donde despareció sin haber sido habí., do; liará su presentación anteve!. T ri
bunal -Militar ¿r ©imánente de Justicia de la  Demarcación Centro, sito m  Cuenca, callo d© M ariano C atalina nú® mero 30, p a ra  respondes1 de la' causa numero 5$7 que contra él se instruya por M delito de deserción, -dentro dc£ plazo de cinco días a  p a rtir  de te  publicación de la presente, apercibida' 
dolé qu© «i no comparece será decía, 
redo en rebeldía.Cuenca, a  23 de Julio de 1938. — ES 
IMcg&do Instructor (ilegible).J. M.—2,70$

M IGUEL R E S a  LÁJP3Z, de 87 año® ée adiad, dea reeanpiaz© 4® 1922, de oficio labrador, natural de Villarejo Fueate de oriacte cascó hijo «le Ignacio 
- a© w j- y a  teA s  í i 2 "tej i  ̂ ^  ̂ v  Y *
irmMeUw-** de ^  L  1de donde despareció sin que 8© conozL, ca (su actual paradero, áe presentará dentro del plazo -a® cinc© días a partir do la publicación áo la preaonto, ante el Tribunal Permanente de Justicia Mhi'ter de la Dem&frcaoién Centro, para responder ae los cargos que pudiera^ resultarle de la causa número 731 que ge le instruye por el de-uo de deserción, apercibiéndole que ri na comparece será declarado en re- 
béiuia.Cuenca., a 28 ée  Ju4© de 193*8. — HH Delegad© Imfcruetor (ilegible).J. M.—2.701

EDUARDO GARCIA TORRES, de 38 arios n© edad, dol reem plazo de
1023. le ri~ ri e 'dor. natural! de VL H arria f t a L s  («au, *vi), ée estado 
©asado, hijo de F rancisca y de Aquilino, perteneciente a  la  éeoción de Re- rio :.!"•}P eto  ri la Comandancia de I i l  gc,“>r*‘r> d© Cuanca, -ele donde desapa^ recíó s ri ovo ze conozca su actual pa
rad?. ’c co cr:<r:ntará, dentro del p la 
zo úe claro di a a a  p a rtir  de la  puML caci6?i de pracente, ante el Tribunal Perm anente de Ju¡gticiá M ilitar de la  D©m^rcaedóm Centro, p a ra  responder 
•do' los cargos que pudieran resultarte de la  canga núm ero 731 que se le in®* 
tm y e  per el delito de deseroién, a/per. ‘Ciblérudol© que ri m> com parece será declarado en rebcMia,

Cuenca» a  28 do Julio de 1933. — M  
Delegad© Instruc to r (ilegible).J. M.—2.70$


